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VOTO PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 04032/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA SEGUNDA SESIÓN DEL DIECISÉIS DE ENERO DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04032/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI, del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, el Comisionado Javier Martínez Cruz emite VOTO PARTICULAR respecto a la resolución dictada en el recurso de revisión número 04032/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por la  Comisionada Eva Abaid Yapur, que es del tenor siguiente: 
De manera previa a la emisión del presente voto, cabe precisar  que la RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO vía EL SAIMEX, las Carpetas y las Actas de la 61 a la 75, Sesiones Extraordinarias del Comité de Transparencia.
Por su parte, el SUJETO OBLIGADO en la atención a las solicitudes de  información: 01168/UPVT/IP/2018, 01171/UPVT/IP/2018, 01175/UPVT/IP/2018, 01176/UPVT/IP/2018, 01179/UPVT/IP/2018 y 01180/UPVT/IP/2018, en  donde fue solicitada infracción en relación con la Carpetas de Trabajo de la 61ª, 64ª, 68ª, 69ª, 72ª y 73ª Sesiones Extraordinarias del Comité de Transparencia. En la atención a dichos requerimientos, el SUJETO OBLIGADO manifestó que  no hay pronunciamiento, ni se remite información al respecto.
 En lo tocante a las solicitudes 01169/UPVT/IP/2018, 01173/UPVT/IP/2018, 01178/UPVT/IP/2018 relacionadas con  la Carpeta de Trabajo de la 62ª, 66ª y 71ª Sesiones Extraordinarias del Comité de Transparencia, el SUJETO OBLIGADO refirió la Carpeta de Trabajo obra en los archivos del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación; sin embargo, al no estar dentro de sus obligaciones contar con ellas previamente digitalizadas, se requirió el pago de derechos correspondiente por el escaneo y digitalización de cada hoja.
Por otra parte, el SUEJTO OBLIGADO en la atención a los requerimientos que señala las solicitudes con muero de folio: 01170/UPVT/IP/2018, 01172/UPVT/IP/2018, 01174/UPVT/IP/2018, 01177/UPVT/IP/2018 y 01181/UPVT/IP/2018, relacionados con Carpeta de Trabajo de la 63ª, 65ª, 67ª, 70ª y 74ª Sesiones Extraordinarias del Comité de Transparencia. No hay pronunciamiento, ni se remite información al respecto.
Finalmente, en lo tocante a la solicitud de información con número  01182/UPVT/IP/2018, en la que se contiene el requerimiento relacionado con la carpeta de Trabajo de la 75ª Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, el SUEJTO OBLIGADO en vía de  sus respuesta preciso que Las Carpetas de Trabajo obran en los archivos del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación; sin embargo, al no estar dentro de sus obligaciones contar con ellas previamente digitalizadas, se requirió el pago de derechos correspondiente por el escaneo y digitalización de cada hoja. Así mismo, remitió las Actas de la 68ª, 71ª y 73ª Sesiones Extraordinarias del Comité de Transparencia.
Ahora bien, con motivo de la inconformidad con las respuestas otorgadas, LA RECURRENTE procedió a interponer recursos de revisión, señalando tanto en acto impugnado y como en sus razones o motivos de inconformidad, lo indicado por una parte la falta de información solicitada y por otra,  lo incompleta que resulta todas y cada una de las respuestas pronunciadas por el SUEJTO OBLIGADO. 
Por otra parte, de las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que LA RECURRENTE obvió realizar manifestaciones y alegatos, así como exhibir los medios de prueba que a su derecho conviniera.

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO, remitió para todos los recursos de revisión en estudio, el archivo electrónico denominado INFORME JUSTIFICADO RR 04032 a RR 04046.pdf, mediante el cual confirma y reitera la respuesta a las solicitudes de información; archivo que, en los casos de los expedientes electrónicos relativos a los recursos de revisión 04032/INFOEM/IP/RR/2018, 04035/INFOEM/IP/RR/2018, 04039/INFOEM/IP/RR/2018, 04040/INFOEM/IP/RR/2018, 04043/INFOEM/IP/RR/2018 y 04044/INFOEM/IP/RR/2018 no había sido dada a conocer a LA RECURRENTE, por lo que, en dichos casos, la ponencia que estuvo a cargo del proyecto  consideró que se cambió el sentido de la respuesta primigenia, en virtud de lo cual, optó por ponerlo a la vista de LA RECURRENTE.
Así mismo, en vía correo electrónico, en alcance al Informe Justificado el SUJETO OBLIGADO remitió el archivo electrónico denominado ACTA 75 EXT CT 2018.pdf, por parte de la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, de cuyo contenido destaca el Acta de la Septuagésima Quinta Sesión Extraordinaria de su Comité de Transparencia.

Una vez agotado lo transcrito, el que suscribe considera necesario dejar en claridad que en términos generales se comulga con la forma en el que la ponencia fue llevando  buen puerto el sentido de la resolución, en la mayoría de los casos. Sin embargo, he considerado necesario la emisión del presente voto particular en relación a  un punto que me ha llevado a sepárame de la totalidad del proyecto. 

Así, para dar claridad a la situación que me ha apartado de compartir en sus términos la totalidad de la resolución,  es de suma importancia mencionar que del análisis realizado a las constancias se aprecia que en fecha dos de octubre del presente año el Sujeto Obligado con posterioridad, adjuntó Archivo “ACTA 75 EXT CT 2018.pdf, “de cuyo contenido destaca el Acta de la Septuagésima Quinta Sesión Extraordinaria de su Comité de Transparencia.
Por lo que una vez sustanciado el medio de impugnación 04046/INFOEM/IP/RR/2018, la Ponencia determinó lo siguiente: “PRIMERO.	Se SOBRESEE el recurso de revisión número 04046/INFOEM/IP/RR/2018, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia, en términos del Considerando SEXTO de la presente resolución.”

Al respecto,  es conveniente referir, que del análisis realizado a las constancias que integran el expediente electrónico del recurso de revisión señalado se aprecia que con la información proporcionada por el Sujeto Obligado se modifica la respuesta emitida en su origen, en relación al recurso de revisión  04046/INFOEM/IP/RR/2018, razón por la cual debió ponerse a la vista del recurrente para que manifestara lo que a su derecho corresponda antes de resolver el recurso, tal y como lo indica el artículo 185 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a continuación se inserta:

“Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente:
…
III. Recibido el informe justificado, cuando se modifique la respuesta, este se pondrá a disposición del recurrente para que en un plazo de tres días hábiles, manifieste lo que a su derecho convenga;..(Sic)

Del dispositivo legal referido se advierte claramente que cuando la información proporcionada por el Sujeto Obligado modifique la respuesta primigenia, es obligación de este Instituto ponerla a disposición del recurrente para que realice las manifestaciones que a su derecho convenga, circunstancia que en el presente asunto no sucedió, dicho actuar limita y deja en estado de indefensión al impetrante.
[bookmark: _GoBack] No se le dio la oportunidad de que realizara las manifestaciones que conforme a sus intereses estimara pertinentes, lo anterior para dar estricto cumplimiento a lo que mandata el artículo en estudio, y así tener la certeza de que la resolución materia del presente voto se emitió conforme a derecho; máxime que este Instituto de Transparencia, es el Órgano público estatal constitucionalmente autónomo, especializado, independiente, imparcial y colegiado, responsable de garantizar tanto el derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados; lo cual, lo faculta para establecer la determinaciones necesarias tendientes a satisfacer el Derecho de Acceso a la Información de los gobernados en observancia de los principios de publicidad, certeza, eficacia, legalidad, objetividad, profesionalismo, simplicidad, rapidez y transparencia ya mencionados; como así se lo permite la fracción II del artículo 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que son objetivos de la misma proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos.
En conclusión debe mencionarse que es Obligación de este Órgano Garante garantizar y vigilar la atención del derecho de acceso a la información pública, y en el caso específico analizar cada una de las constancias que obran en el sistema electrónico SAIMEX, dando voz y voto al recurrente sobre las constancias que remita el Sujeto Obligado y que tengan relación con su(s) requerimiento(s) y así darle un mejor cauce a la resolución resaltándola de un mejor derecho aplicable, debidamente fundado y motivado.

Por todo lo expuesto es que formulo el presente voto particular, en los términos precisados, considerando que las consideraciones aquí expuestas hubieran resultado importantes para acentuar la legalidad de la decisión recaída al recurso de revisión que fue resuelto por el Pleno de este Instituto, mencionado. 





Javier Martínez Cruz               
Comisionado     
(Rúbrica)                                         
7 de 7

image1.jpeg
] J
1nfoem

st s T Acceso 31a iomackn Pitcs y
Prtacin s Do Parsonis il Etad o Wony urkpos

deT: ia, Acceso ala ion Pablicay
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Tels. (722) 226 19 80 * Lada sin costo: 01 800 821 0441 * www.infoem.org.mx
Calle de Pino Sudrez s/n actualmente

Carretera Toluca - Ixtapan No. 111,

Col. La Michoacana, C.P. 52166

Metepec, Estado de México





